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NOTARIA 

QUINTA CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA DEL 

1 ESTATUTO SOCIAL DE LA J 

2 COMPAÑIA PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA a 

3 ENCALADA, REPOZZO S.A, 

4 CUANTIA= INDETERMINADA 

5 Di 4. copias 

$ Je 

Y En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital 

3 de la República del Ecuador hoy día, MIERCOLES 

2 DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi 

. 10 Doctor Humberto Mavas Dávila, Notario Muinto gal 

. $1 Cantén Quito a la celebración de la presente 

12 escritura comparece al otorgamiento de la 

> 13 presente escritura pública, «el señor Wilson 

14 Eugenio Encalada Ramírez en su calidad de 

15 Gerente de la Compañia PRODUCTORA Y 

16 COMERCIALIZADORA ENCALADA a REFOZZO S.has 

17 conforme se desprende del nombramiento 

18 debidamente inscrito que se adjunta, en 

19 cumplimiento de las resoluciones adaptadas por 

20 la Junta General Universal Extraordinaria de 

21 ñecioniztas de la Compañía celebrada el día 

22 treinta de septiembre del dos mil trece, según 

23 se desprende de la copia certificada del Acta de 

24 la Junta General Universal Extraordinaria 

25 indicada que se acompaña como documento 

26 habilitante.- El compareciente es de 

27 nacionalidad ecustoriana, mayor de edad, de 
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Reforme del Estatuto Social de acuerdo a las 
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Encalada Ramírez en sá calidad de Gerente 

Compañía PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA ENCALADA, 

REPOZZO Sabios conforme 30 desprende del 

nombramiento debidamente inscrito que se 

adiuntas, en cumplimiente de las resoluciones 

por la dun ta General Universal 
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Mediante escritura pública otorgada arquía Ecsedor 

Motario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor 

daime Ácosta Holguín, el veinte y tres de abril 

de mil novecientos noventa y siete e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diez 

de junio de mil novecientos noventa y siete, se 

constituyó legalmente la compañía PRODUCTORA Y 

LORERCIALIZADORA ENCALADA. REFOZZO S.A.s con un 

capital suecrito en la suma de veinte millones 

de SUcrez dividido en doscientas secciones 

ordinarias y nominativas de cien mil sucres de 

valor nominal cada UM. TERCERA: 

DECLARACIOÓNES.— Con los antecedentes expuestos 

el señor Wilson Eugenio Encalada Ramirez, en la 

cadidad que comparece al  etorgamiento de la 

presente escritura públicas y debidamente 

autorizado para el efecto por la Junta General 

liniversal Extraordinaria de áaccionistas 

celebrada el treinta de septiembre del dos mil 

trece, des conformidad con las resoluciones 

adoptadas en dicha Junta de Accionistas, declara 

la sigquiente:r a? e cambia la actual 

denominación de la compañia ERODUETORA Y 

COMERCIALIZADORA ENCALADA, REFOZZO S.A, por la 

siguiente denominación: REFOZZO S.A. CUARTA: 

QRJIETO .- La dunta General Universal 

Extreordinaria de Accionistas de la Compañía 

PRODUCTORA Y CORERCIALIZADORA ENCALADA, REFOZZO 

S.A. celebrada en la ciudad de Cuito el día
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Firma conmigo en unidad de acto de tLdsHutherto Neat D. 
Quito Ecuador 
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COMERCIALIZODORA ENCALADEA, 

     
, Húmberto Navas Dávila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO 

LA 
] O ENCALADA RAMIREZ 
GSERENTE DE La COMPAar 

y 

se Fa 

C.C.Noz 190546071 -£ 

A    
Le 

FRODUCTORA 
REFOZZO S.A. 
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Quito, 7 de junio de 2013 

Señor: 
WILSON EUGENIO ENCALADA: RÁMIREZ 
Presente.- 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto tomunicar a usted, que la Junta General Universal 
Extraordinaria de  Agcionistas de lé compañía PRODUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA. ENCALADA, REPOZZO 8,4, lévada:a cabo el día 7 de junio 
de 2013, resolvió elegirlo para ogupar él Cargo de GERENTE de la compañía, por un 
período de CINCO AÑOS, e hásta que fuére Jegalmente reemplazado, y con las 
'piribuciónás y débéres que le confiéra la Ley y los Estatatos. 

La fepresentación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el GERENTE en forma 
individual de acuerdo alos estatulos de-la compañta. Y sus átribuciones y deberes 
serán los contemplados en: los estatutos sociales.de ta sompañía. 

     

   

    

La compañía PRODUCTORA Y: 
se constituyó por escritura pública 
Vigésimo Octavo del Cántón.Qu 
cantón Quito 8110 de junio del 

LIZADORÁ ENCALADA, REPOZZÓ S.A. 
23 de abríl de 1997, ante el Notario 
nsañta en el. Registro, Mercantil del 

  

% 

A felicitário por Ja designación, leformula wotos par el éxito de las Tuniciones a usted 
encomendadas. 

  

Sra. Aurora Serrano Sate$iló 
PRESIDENTE AD - HOC 

En ésta fecha y lugar, acepto el vargo de GERENTE de la Compañía PRODUCTORA, 
ri ENGALADA, REPOZZO SA, Y prometo o o de 

da Ramirez 

  

) TORA Y COMERCIALIZADORA ENCALADA, REPOZZO S.A. 
C.C, 170596071-2
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IMPRIMIR 

e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7556634 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: LOPEZ NAVARRETE ELISA MARGARITA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25/09/2013 4:03:14 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

85623 PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA ENCALADA, REPOZZO S.A, 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- REPOZZO S.A. 
APROBADO 
pc 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/10/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION a 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

al 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



ACTA No. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA 
ENCALADA, REPOZZO S.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día 30 de 
septiembre de 2013, a tas 09h00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la 
calle Los Pambiles N49-42 y Los Olivos, con la presencia de los accionistas de la 
Compañía PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA ENCALADA, REPOZZO 
5S.A., los señores: 

e Wilson Eugenio Encalada Ramírez, por sus propios y personales derechos, 
propietario de 796 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad; correspondiéndole por lo tanto 798 votos; y, 

+ Moisés Vinicio Encalada Ramirez, por sus propios y personales derechos, 
propietario de 4 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad; correspondiéndole por lo tanto 4 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y Jos 
Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente Orden del Día: 

%.- Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la compañía y 
reforma de estatutos. 

Aceptado el Orden del Día por los accionistas de la compañía, se instala la sesión 
y se resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia de la señora Aurora Serrano 
Salcedo y actúa como Secretario Ad - Hoc el señor José Antonio Sánchez. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los accionistas, se 

declara instalada la Junta Genera! Universal Extraordinaria y la señora Presidente 
pone en consideración el único punto del Orden del Día, mismo que se resuelve de 
la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre el cambio de denominación de la Compañía y 
reforma de estatutos: 

La Presidenta manifiesta que tomando en consideración la nueva imagen de 
negocios que desea tener la empresa, es conveniente que la denominación de la 
compañía se cambie por la de REPOZZO S.A., denominación que ya ha sido 
consultada y reservada en la Superintendencia de Compañías. 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas aprueba el cambio de 
denominación de la compañía por unanimidad.



Una vez aprobado el cambio de denominación de la empresa, de m8 En 
consideración de la Junta el nuevo texto del artículo pertinente del EBtAtUfó Socia! 
de la compañía. 

La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas decide por unanimidad 
aceptar la reforma propuesta al artículo mencionado, cuyo texto aprobado es el 
siguiente: 

“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN: La denominación de la sociedad es 
REPOZZO 5.4. La sociedad estará sujeta a la Leyes de la República del Ecuador 
y a los presentes estatutos.” 

Tratado el Orden del Día, se concede un receso de 30 minutos para la elaboración 
del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, esta es aprobada 
por unanimidad. 

Se levanta la Junta General Universal Ordinaria de Accionistas a las 10h00 y para 
constancia de lo expresado, firman los accionistas, la Presidente y el Secretario Ad 
— Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. j 

er LA 

veta deu el E glitt iros > 
lean Salcedo Sr,Moises Encatáda Ramírez 

"PRESIDENTE CIONISTA 

         

  

   

  

  

SE OTORGO ANTE ML, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Y COPIA 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 
Y FECHA DE SU CELEBRACION. 
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ZON: Mediante Resolución número 
  

SC.IJ.DICPTE.Q0.14.000011 dictada por el Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de 

Compañías, el 02 de enero del 2014, se 

resuelve aprobar el cambio de denominación de 

la compañia PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA 

ENCALADA, REPOZZO S.A. a REPOZZO S.A., y la 

reforma de estatutos, de cuyo particular tomé 

nota al margen de la escritura de cambio de 

denominación Y reforma de estatutos de la 

indicada compañía, celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Navas Dávila, 

el 02 de octubre del 2013.- Quito, a cinco de 

mayo del dos mil catorce.- 

rodeo Edass A 

ra. Alexandra Endara Muñoz 
NOTARIA QUINTA _.- 

  

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QU o QuE



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA 

ENCALADA, REPOZZO SOCIEDAD ANONIMA, OTORGADA ANTE ML CON FECHA 23 

DE ABRIL DE 1997, DE LA RESOLUCION No. SC.I.DICPTE.Q.14.000011, EMITIDA POR 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 2 DE ENERO DE 2014, 

MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA ENCALADA, REPOZZO S.A. A 

REPOZZO S.A. Y, LA REFORMA DE ESTATUTOS. QUITO A, 4 DE JULIO DEL 204. 

M     ime Andrés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octav
o 

+ .apen Quito 

vA
Y 

Dr.Jal 

NOTARIO 282


